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1. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.
Ponencia Uno

La identificación del

documento del que se elabora la
versión pública.

RR-1342/2022

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción Vlli de la Ley de Protección de Datos

Posesión de Sujetos
Obligados deí Enfado de Puebla.
Personales

IV. Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales
se sustente la clasificación: así
como las razones

circunstanciás que motivaron la
misma.
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V. Firma autógrafa de quien
clasifica.

a.- Frano^cc Javier García Blanco.
^ Comisionado Ponente

v

!

b.-Jacobo Pér^z Nolasco
Secretario de Instrucción

VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.
Acta de la sesión número 40, de

quince de julio de dos mil veintidós.

ir

r
I—

/ \ \  i
/

’  1 J / l • ■
Tel: {2221 309 60-60' www.itaipue.org.rnx , ,

;  \ ! i i í ' ! . I
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

t
I ■.._A

1/  r
L



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1342/2022

Ponente:

Expediente:

WSTnuTO oe TltWCPARQOk ACCíSO A lA
WfOWMClON PÚBLICA Y KSJTECOÚN Of
DATOSPEKSONALES Oa ESTADO DE PUEOA

En dieciséis de junio de dos mil veintidós, fue turnado a la Ponencia del Comisionado

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, un recurso de revisión presentado por
medio electrónico dirigido a este Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personáles, en fecha quince del propio mes y año, para
dictar el acuerdo correspondiente. CCÍNSTE.

Puebla, Puebla a veinte de junio de dos mil veintidós.

Dada cuenta con’el recurso de revisión interpuesto por

presentado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al cual le fue asignado el número de

expediente RR-1342/2022; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 50 y

55, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla

aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9, de la Ley de la materia, se

provee:

I

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos Q° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado de Puebla; 1,10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones I y II

169,175 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia es competente para conocer y

resolver el presente Recurso de Revisión.

í

M •

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción III,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 144, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurrente

cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente recurso, así

como la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
í— -'■'i
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Pública y Protección de Datos Personales del Estado, la declaración o constitución de

un derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual se dice que

objeto.

es

TERCERO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

procede a analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, toda vez

que dicho numeral dispone:

se

“Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de ia siguiente manera:

1. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su
análisis para que decrete su admisión o su desechamiento,..."

Por lo tanto, el recurso de revisión se podrá desechar de plano, cuando de su examen

se advierta un motivo manifiesto e indudable de su improcedencia de manera clara y

directa de su contenido y sus anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin

necesidad de conocer el informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores

elementos de prueba para definir su procedencia; en relación con este tema, la

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que será motivo de

improcedencia manifiesto, aquél que se advierta en forma patente, notoria y

absolutamente clara, mientras que el indudable será del que se tiene certeza y plena

convicción, tal como Jo corrobora el siguiente criterio: Tesis Aislada. Novena Época.

Registro: 186605. Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Julio de

2002. Materia(s): Común. Tesis: 2a. LXXl/2002. Página: 448, que a la letra y rubro

dice:

■I

“DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDENCIA
NOTORIA E INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE
DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO. El
Juez de Distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por
"manifiesto" lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente ciara
y, por "indudable", que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho.

un
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1342/2022

Ponente:

Expediente:

iHsnruTO K tramspabeio». acceso a la
PÚBLICA V RÍOTKXaOfJ DEDATosPERsot^ALEsoaEsrA-^j^Qfgg^ puGc/e ponerse en duda por lo claro y evidente que es. En ese

sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improcedencia
es aquei que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en
forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de
los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas
promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de
amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una
convicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar
las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un
caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se
acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los
hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el
promovente o por virtud de que estén acreditados con elementos de Juicio
indubitables, de modo tal que los informes Justificados que rindan las
autoridades responsabies, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás
partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar
dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de
no actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de
' improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de su operancia, no debe
ser desechada la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso
de su derecho a instar el Juicio de garantías contra un acto que ie causa
perjuicio y, por ende, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de
estudiar debidamente la cuestión planteada.”.

De igual forma es de vital importancia citar lo relativo a las hipótesis de desechamiento

por improcedencia que se indican en el artículo 182, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171 de la
presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo /
173 de la presente Ley: yf
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente/Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa inlerpuesto
por el recurrente:
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o
Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los
nuevos contenidos.

Expuesto lo anterior y vistas las constancias que corren agregadas en autos, es claro

que la intención del recurrente en el caso que nos ocupa fue hacer del conocimiento

de este Órgano Garante su inconformidad en contra de la respuesta brindada por
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sujeto obligado; sin embargo, este Instituto de Transparencia, advierte una causa de

improcedencia por la cual se impide estudiar y determinar de fondo el presente asunto.

Lo anterior es así, ya que, de la literalidad de la razón o motivo de interposición del

medio de impugnación intentado por el recurrente, se observa que su alegación va

dirigida a combatir la veracidad de la información proporcionada, al señalar lo

siguiente:

“EN MI SOLICITUD SOLICITO TODA LA PLANTILLA DEL PERSONAL ADSCRITO

AL H. AYUNTAMIENTO DEL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 15 DE MAYO DEL

2022 EN EL CUAL SE ME REMITE A LA FRACCIÓN Vil QUE ES EL DIRECTORIO,

ESE MISMO PERSONAL DEBERÍA ESTAR EN LA FRACCIÓN VIII QUE ES LA

REMUNERACIÓN BRUTA Y NETA, LA CUAL APARECE COMO QUE NO SE

GENERO INFORMACIÓN NO COINCIDE LA INFORMACIÓN DE LA FRACCIÓN VII

DIRECTORIO CON LA FRACCIÓN VIII REMUNERACIÓN BRUTA YNETAL”

Circunstancia que se ubica en la hipótesis prevista en e! artículo 182, fracción V, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al

establecer que los recursos de revisión no proceden cuando se impugna la

veracidad de la información proporcionada por los sujetos obligados.

;ido lo anterior, se torna necesario definir la palabra ''veracidad’’, entendida esta

^mo, una cualidad de veraz, la cual es definida por la Real Academia Española, “como

la que usa o profesa siempre la verdad’; en ese sentido, es de reiterarse que la esencia

de la inconformidad que se analiza y que fuere vertida por el recurrente, tiene como

finalidad asegurar que no es cierto lo señalado por el sujeto obligado en la respuesta

V(

^ Énfasis añadido
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1342/2Ó22

Ponente:

Expediente:

¡«STITUTO K TCANSPARENOA. ACCESO A lA
iWJRMACiON OtCLICA V PTOTreOON W
DATCSPERF/cTélá^scíirtíifd'a^de acceso la información con número de folio 210426522000022; lo que

trae como consecuencia, que el medio de impugnación sea improcedente.

Sumado, a que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse

sobre la veracidad de ia información proporcionada por parte de los sujetos obligados,
\

en analogía con el criterio número 31/10, del Instituto Federal de Acceso a la

Información Pública, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala:

"El Instituto Federal de Acceso a la Información  y Protección de Datos
cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los
documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de
Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la
Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de
decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso
a la información: resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la
información: y proteger los datos personales en poder de las dependencias y
entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad
de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las
solicitudes de información aue les presentan los particulares, en virtud de que
en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía
recurso revisión, al respecto."

no

Cabe destacar que, este Instituto de Transparencia es un organismo públipo
autónomo, independiente, especializado, imparcial, colegiado y de car^ter
permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo el único Órgano

Garante de la transparencia, del acceso a la información pública y de la protección de

los datos personales en el Estado, con competencia para vigilar el cumplimiento de la

Ley por parte de todos los sujetos obligados. Sin embargo, como ya se ha referido en

múltiples ocasiones, este órgano garante no está facultado para pronunciarse sobre la

posible falsedad de la información otorgada por las autoridades en respuesta a las

solicitudes de información, que les presenten los particulares.

I •

5
/  “

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, PUe’. C.P. 72000 Tel: (222j 309 6O-60'' vwvw.itaípüe.orgynx !



Consecuentemente, la causal de improcedencia que ha sido sujeta a estudio, y que en

el presente caso consistió en la impugnación de la veracidad de lo informado por el

sujeto obligado, se encuentra debidamente justificada.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 181,

fracción I y 182, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este órgano garante determina el DESECHAMIENTO

del recurso de revisión en que se actúa por improcedente, al actualizarse la causal de

improcedencia ya analizada.

Debiéndose notificar el presenté proveído al recurrente por lista que se fija en lugar

visible de este Órgano Garante,\así como, a través del medio que indicó para tales

efectos. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, ComisionadoAsí lo proveyó y firma

Ponente del Instituto de Tránsoárencia, Acceso a la Información Pública y Protección
7

de Datos Personaies del Estado de Puebla.
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